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GOBIERNO DE PROVINCIA.
ZARAGOZA.
Ntím. 708

Circular núm 351.
A las once de la mañana del día 20 de 

Seliembre próximo, se celebrará subasta doble 
en ¡a Secretaría de este Gobierno, j en la 
del ayuntamiento del pueblo de Huesca , para 
la corta de leñas de pino por entresaca y 
clareo, en las partidas del monte común ti
tuladas Fuentes Caberas, y las Herías del ci
tado pueblo. Los pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto en las respectivas secreta
rias para que puedan enterarse los lidiadores.

Z<ragoza 15 de Agosto de 1852.=Simoa 
dé Boda.

Art $.° Id. por contribu- 
cionet. . . . •

Art. 6. ° Id. por deuda* 
exigióles de la provincia 

Capítulo 2. °
Art. i. ° Id. por obliga

ciones del instituto de 
segunda enseñanza. . .

Art. 2. ° Id. por las obliga 
ciones de instrucción pri
maría..............................

Art. 3. ° Id. por las dt 
la biblioteca. . . ■

Art. 4. ° I I. por las del 
museo............................

Art. 5Id. por las de acade
mias y escuelas especiales

Art. 6 0 11. por las 
dades econó nicas.

íLiaics . 
Socie I

3.333, 3.333,

4 104,16 750, 4 854,16

875,

208,

166,

1 503,

1 Oil,

208,

1 500,

ATúm: 709.
Depositaría de los fondos pro -

vinci,nes de Zaragoza. Mes de Julio de j8)2.
Extracto de la cuenta de los indicados fondos correspondiente 

tal citado mes de Julio que comprende las existencias que 
resultaron en fin del anterior, las cantidades recau ladas en 
el déla fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones

Capítulo 3. ° 
Art. !.° Id por obliga-

del presupuesto, á sabec 
CARGO. Rs.vh mrs.

Primeramente son cargo ciento veinte y cinco mil, 
cuatrocientos veinte y nueve rs. diez y ocho mrs. 
que resultaron existentes en fin del mes anterior 125.429,18

Id. ingresados en este mes por productos de ar
bi trios establecidos...............................................

Id. por los de portazgos, pontazgos y barcajes. . 
Id. por los de arbitrios establecidos.................. 6.469,26
Id. de "nstruccion pública.................. • • • 1.477.17

Id. de los recursos autorizados para cubrir el défici1
100.059,25

del presupuesto, á saber:
Por recargo de 1852 á la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 62.500,
Por id. de 1851 y 1852 1 la industrial y

de comercio. . . . . . . 18.508, 7
Por id. á la de consumos.................
Por arbitrios . , ■........................

. 81.008, 7

Total car^o rs. -un. . . . 314 414 25

DATA.

ciones del Hospital 
Ntra Sra. de Gracia 
esta capital. . . .

Art. 2. 0 Id. por las de 
casa de Misericordia 
la misma...................

Art. 3. 0 Id. por las 
la casa de expósitos 
Cahtayud . . .

Id. por las de la casa

de 
de

dt

de 
de

de

28 566,18 89 123,16 117 690,

2 077, 10 481, 4 12 558, 4

Capítulo 1 0
Artículo i.° Son data nuev< 

mi I nuevecientos ci ucuen- 
ta y cuatro rs. vn. satis- 
fev.ho$ por obligaciones 
del Consejo provincial. .

Art. 2. 0 Idem por gasto- 
de elecciones de Diputa 
dos á cortes y provinciales 

Art. 3 0 Id. por Comí 
siones especiales . . .

A t 4. 0 Id. por adminis 
tracion, conservación ) 
reparación de fincas pro 
viuciales. . .' . •

Personal Material TOTAL.

7 954, 2.000, 9 954,

2 040, 2 040,

333, 333,

416, 416,

e-pósitos de Tarazona.
Art. 4 0 IJ. por las djj 

la Junta provincial de 
beneficencia. . . •

Art. 5.0 Id. por calami
dades públicas . . •

Capítulo 4. 0
Id por obras públicas d> 

nueva construcción. .
Id. por las de conservacio- 
y reparación de las exi 
lentes..............................

Capítulo 5. 0
Id por corred ion pública 

Capítulo 6. 0
Id. por los de con erva 
cion y fomento de le 
montes........................

Capítulo 7. 0
Id. por los haberes de mé 

dicos directores de baños
Capítulo 9. 0

Id. por gastos imprevisto* 
á saber :

por haberes del oficial para 
el arreglo del archivo. .

por lo gastado en habilita, 
un salón en la casa de este 
Gobierno, para celebra' 
sus sesiones la EXcma. Di 
potación provincial ) 
Consejo..........................

Total data rs. -un.

3 240,12 1 619,14 4 859,26

766,

2 113,

1 833,

1 974,18

333,

54 460,30

250,

50 000,

3 283,26

43,30

1 931.22

166 855,20

1016,

50.000,

5 396,26

1 876,30

1 974,18

333,

1 931,22

221 316, 6
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— 2—.
RESUMEN.

Importa d car^o........................................................314 444,20
Idem la lata............................................................ ' - J16, (>

Existemia para el siguiente mes. . rs. vn. 93 128.19

D-* forma que importando el cargo trescientos catorce mil, 
cuatrocientos cuarenta y cuatro rs. veinte y cinco mrs. y ¡a 
data doscientos veinte y un mi1, trescientos diez y seis rs. seis 
mrs vn., según qócda expresado, resulta un saldo ó existen
cia de noventa y tres mil, ciento veinte y ocho rs. di-z y 
nueve mrs. de que me haré cargo en la cuenta del próximo 
mes de Agosto _

Zaragoza 14 de Agosto de 1852 =El Depositario de los fon
dos pioviuciaies, ^rancicco ÓmzssHstá conforme.=EI Inter
ventor, Pedro Palacio.= V. ° B. ° El Gobernador, Roda.

Nota espresiva de las cojasen que resulta la existencia que 
refiere elestracto del mes último que se acompañp.

7?.r vn. mrs.
En la caja del Hospicio de Calatayud. . . . 3ü 049,15
En la de la escuela normal supetior. . . . 14 (HG, (> 
En la de fondos provinciales.........................................ai 349, 1

Total...................... 99 184,22

Ziragoza 14 Je Agosto de 1852. — El Depo'itario, Onix.
Es de advertir que en lugar de los 99.184 rs. 22 mrs. 

que resultan existentes en las referidas cajas deben ser 
93 128 r< 19 mrs. que aparecen en el estracto respecto á 
que los 6.056 rs. 3 mrs. restantes proceden del alcance á 
favor de la caja del Hospicio de farazona.

Ntim 710. •
Atlmmistracion de contribiu’ioiws Directas, Estadística ij 

fincas del Estado de la provincia de Zararjo-a.
Cumpliendo osla Adn inistracion con lo preceptuado 

en el atlículo 28 de ¡a Real insltnación de 20 de 
Diciembre de 1847, hace saber a los pueblos de la 
provincia que el As untamiento tle Paracnellos de la 
Ribera, ha promovida espediente de indemnización por 
la calamidad del apedreo que sufrió aquel término en 
la tarde del 31 de Julio último, previas las juslili- 
caciones dispuestas en l^secccron 2.a de la referida 
instrucción haciendo consistir las pérdidas de sus co
sechas á las cantidades siguientes.—1.282 arrobas de 
aceite.—365 alqucces de vino.—30 quintales de zu
maque.—83 cahíces de judias.—25 id. de tri^o.— 8 
cahíces de nueces.—738 arrobas de cáñamo—4 300 
arrobas de batatas.—1 100 de brebas é higos.—1.273 
arrobas de peras —640 arrobas de manzanas y 250 
de melocotones.

En su consecuencia, y conforme á lo pirevenido en 
el citado articulo 28 de la mencionada instrm-c:on. los 
pueblos restantes dq la provincia y en parlicular los 
mas limítrofes que tengan que esponer alguna cosa 
acerca de la certeza, inesiietilud ó falta de verdad del 
hecho en el todo ó en parte, se servirán manifestarlo 
á la Administración en el preciso término de doce 
dias; teniendo entendido que el penhm que reclaman 
y que proceda en el caso de que re-nltr o acreedores 
á él ha de cubrirse recargándolo proiíóreionalniento 
sobre los cupos de los referidos |meblos en los repar
tos para el año de 1853, según se dispone en la Real 
orden de 14 de Abril nhinrro en atención á qifó ja 
no ecsislc el fondo supletorio.' Zaragoza 18 di- Agosto 
de 1832.—El Administrador, Antonio Rodrrguez Prieto.

Núm 7ÍÍ.
Administración de cantrdmciones Indirectas de la prodincia 

de 7<irri(]ma.
D. José Fuertes Novareete. Inspector 4. 3 

de la vidnünisti ación de conti ibuciones In
directas de esta provincia, y egei eiend® 
las funciones de /idnimistrador por au
sencia del pi opietario.

Hago saber: que el dia 31 del corriente 
Bies y hora de Jas 12 de su imñana,, tendrá Ju

gar la subasta doble de una Escribanía nu
meraria de Villafianca de Lbro, por ante el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia y 
Sr. Juez de 1.a instancia de Pina, bajo las 
condiciones ya anunciadas por esta Adminis
tración <n los diados de esta capital de 22 
de Julio ú timo núm. 20’1, Boletín oficial de 
la provincia númeio 87 lecha 21 de ídem 
y Gaceta ríe Madrid número 6.610 de 28 del 
propio Julio. Zaragoza 13 de Agosto de 
Í852.=^José Fuertes Navarrele.

Alón 712
El Inlendmlc «lilitar de Aragón.

Hace saber: que por disposición del Excmo. señor 
Intendente general se convoca á una subasta simul
tanea, qne tendrá lugar en los estrados de la Inten
dencia general militar y en los de In particular de 
Castilla la Vtéja, a la una del dia 10 de Setiembre 
próximo para contratar la hospitalidad militar de Obiedo 
por término, desde el 20 de dicho mes de Setiembre 
hasta fin de Diciembre de 1834, con sujeción al plie
go general de condiciones y á lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Febrero del presente año y demas 
instrucciones vigetilvs, teniendo presente que el precio 
límite íijádo para cada estaruia indistintamente de 
oficial ó de tropa es el de i rs. 9 mrs. y 89 cén
timos de mr$. , y que no se admitirá preposición 
alguna que 'escoda de dicho precio. Zaragoza 14 de 
Agosto de 1852. — Pedro de San Martin.—Julián 
de Ecbeniquc, Secretario.

Kdmero 713.
A^imtauiienlo conslituciomil de la id. N. M. L. M. H. 

M S. // Z'iragoza.
Autorizado por el Excmo. Sr. Gobernador de 

la provincia, ti Ay untamiento constitucional de 
esta ciudad para proceder á la contrata de 
ditz mil ariobas de carbón que necesita pa
ra el almacén que tiene establecido en bene- 
fi<-ío público ; los que quieran interesarse 
en dicha conliata , podrán presentar sus 
proposiciones en la Secielaría de S. E. 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones que ha ríe regir en la subasta que 
se celebrará el Domingo 5 de Setiembre pró
ximo á las 12 de su mañana en la casa 
y sala, consistorial» en favor del mas beneficioso 
postor que debeiá presentar en el acto el corres- 
p< ndiente afianzamiento á satisfacción de la 
municipalidad. Zaragoza 411 de Agosto de 
4852.= A ntonio Candalija. —De acuerde de S. E.» 
Gregorio Ligero, Secretario.

Níun 7D1.
Universidad literaria de Zaragoza.

En debido cumplimiento de lo prevenido CU 
el art. SON- del reglamento vigente de estudios, 
que dispone se anuncie con un mes de ant¡ ¡pa
ción el dia de la apertura de la matrícula, se 
hace saber al público que desde el dia 4 5 al 
50 de Setiembre pióximo se hallará abierta en 
esta Universidad y en los estahiecimientos in- 
corpoiados á la misma, la correspondiente al 
curso académico de 4 852 á 1853, y que el abo
no de los años de Filosofía estudiados en los Se
minarios y escuelas especiales se verificará con
forme á los artículos desde el 85 al 90 inclusi
ve del plan vigente. = En los mismos dias ten
drán lugar los exámenes extraordinarios , y los 
de Inhiruccion primaria que han de sufrir los 
alumnos antes de ser admitidos á la matricu
la del primer año de la segunda enseñanza , y 
de la cañera del Notariado. = Con oportuna
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anticipación se fijará en la tabla de edictos de 
esta facultad el anuncio de las reglas que en ella 
han de observarse para la matrícula. = Kl día 
d.° de Octubre se celebrará en el edificio de 
esta Universidad, y local acostumbrado^ la so
lemne apertura del cursoi el día 2 comenzarán 
Jas lecciones. Zaragoza 15 de Agosto de 4 852.^5 
El Rector, Eusebio Lera.

715.
LOTERIAS NACIONALES,

En todas las Administraciones de esta capital, y 
Cn las demás de la provincia, se venden billetes para 
el sorteo del dia 21 del actual, a 12 rs. el octavo. 
Se pone en conocimiento del público que la venta de 
dichos billetes concluirá definitivamente el dia 20 vís
pera del indicado sorteo. Zaragoza 10 de Agosto de 
1852.—El Administrador general, Raimundo Biesa.

PARTE NO OFICIAL.
voluntad de su duefio y en esta ciudad se Ven

den en pública subasta dos quiñones sitos en los tér-* 
minos de Monterde, que fueron pertenecientes á bienes 
nacionales y cada un quiñón de 11 anegadas tierra con 
8 nías de pradera sin administrar y 4 nubadas de 
monte, señalando para su venta el día 14 de Setiem
bre del corriente año v hora de las 11 de la ma-* 
ñaña en el 2 c piso de la casa que rifó el apunta
miento, subida de Botoneros casa sin número, en 
cuya casa enteraran hasta el citado dia de cuanto 
se ofrezcan advirtiendo que el prodm lo anual en ar
riendo de ambos quiñones consiste en 8 cahíces y me
dio trigo morcadla, cuatro cahúcs de centeno y cuatro 
medias de cebada.

El dia 18 de Si tiembre próximo d las once de la 
mañana tendrá lugar la subdita del ardeudo pof uno 
(ó mas años) de las yerbas del monte de Asso-veraf 
propio del Eximo Sr. Marqués de Aperbe, que ciará 
principio en el dia de San Miguel de Setiembre de 
este año, y finará en 8 de Mayo de 1853 El tipo 
fijado para el remate será el de 7.300 rs vn , y la 
subasta se celebrará en Zaragoza en ia administra
ción general de S. E , sita en su casa calle del 
Pilar, con arreglo al pliego de condidones qtu sé 
hallar A de manifiesto en la misma-, -v se verificará 
por medio de proposiciones escritas en pliegos cerrados.

Conforme a lo prescrito en el art. 306 del regla
mento de estudios vigente quedará abierta la matrí
cula en este colegio de segunda enseñanza el día 15 
de Setiembre próximo viniente. Calatas ttf y Agosto 
15 de 1852 ^El Director, Pedro Sauz de tarrea-

La condula de boticario de la Puebla de dlborton 
se halla vacante a partido cerrado, su dotación con
siste en oJ>00 rs vn cobrados por el z4i,unt.imien- 
t0 Ib pagados al profesor en el mes de Setiembre en 
especies de trigo y cebada al precio medio que va
yan estos efectos en el almudí de Zaragoza en la 
Semana de Li Vil-gen de Agosto , rebajando la 
mitad del porte de este pueblo á dicho álmudí

Las condulas de médico- < trujano y boticario de 
Alcubierre, se hallan vacantes y estando autoriza
rlo el fyuntamiento por el M. I Sr. Gobernador dé 
la provincia para contratar estos dos facultativos á 
partido cerrado, los que deseen obtenerlas. presen
tarán sus solicitudes en la secretaría de la Corpo
ration hasta el dia 7 del pp óximo Setiembre, tenien
do entendido que la dotación de! médico cirujano, 
ha sido señalada en la cantidad de 7000 rs. anua
les, y la del boticario en 6000 rs anuales.

Ademas y por disposición del citado M. I Sr 
Gobernador quedara desde el dia de San Miguel 
en adelante A partido abierto el Servido de la fa
cultad de veterinaria, á sí como el de cirudd en el 
caso de que no se presentase solicitud aceptable de 
pr.f snr que á la vez sea facultativo de medicina y 
cirugía Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. Alcubierre 14 de Agosto de 1852=/^- 
blo Lasheras, Alcalde.

Con la debida autorización del Sr. ^nhernndof 
de la provincia, según su decreto de 21 de Julia 
illtímo, insetto eh el espediente formado á instuheia 
de D. Domingo de Trata, vecino de Azuarn, hace 
Saber el mi-mo qtie habiéndole ocupado en dkho 
pueblo los facciosos 240 ovejas y 26 cordero-, gra
duadas por peritos el valor de las primeras en 7680 
ri. y los sfcgúndos en 468 rS. Segün npárece del 
mencionado espediente í hace saber el míuno in
teresado por este periódico á fin de que en el tér
mino de diez dias contados desde el de la publi
cación de este anundío acudan á la Eitcrha Dipu
tación provincial, ó al Ayuntamiento ios que teh- 
gnn que reclamar contra la indemnización que so
licita este interesado.

Ae previene qué todo el qtcé teiigd caballos 6 yeguas 
arriendadas y dos dedos sobre la Warca para la 
lidia de toros: si gitstan traerlos a esta ciudad, callé 
del Coso núm 3 tienda del guariiidonero Santa Cfuz» 
Se compran á precios convencionales.

t oros Eiv Zaragoza»
CoÑ SÚfKIUOB PKIlMISO V BAJO I.Á phESlDÉNCIÁ tu-t, 

Ex CMo . Sil. GoBEÍÍÑAhdR Civil, ni' I.A MioVlÑCJA.

Protjrunia de las 3 corridas que se rcrificarán (si el 
tiempo lo pertniic) en los días 13, 14 ij 13 de

Oétubre de 1832.
La érhptésa que lia tomado á su Cargo la plaZá de 

toros de esta capital por el llethpó de cinco aAos, 
ha querido dar principio á su contrato, demostrando 
al público el apfccio en que le tiene y lo mucho t]Ud 
se desvela por Complacerle. Al efecto no ha ottiííido 
sacrificio de ningún genero pitra que las prúesiínas 
funciones, no solo igualen sino que aventajen á cunhlas 
se han dado en esta S. Il Ciudad, ya en el servicio 
de la plaza, aumento de localidades y ifiayor número 
de Corridas, ya también dn las cbadHÍlas de totei-os y 
elección del ganado que lia de lidiarse Shperahdo 
diricultades Casi ínvenciblés, ha conseguido conltálar 
á los dos Bcfcditados espadas Franéiico Arjona Guillen, 
(a) Cuchares y José Redondo, (a) el Chiclancro con 
sus escelentes cuadrillas, las mejotes de Espada, pre
sentando asi en unas mismas funciones á los dos mas 
inteligentes y con justicia aplaudidos diestros que salen 
boy á nuestras plazas, lo cual tiünCa había tenido 
lugar en esta capital ni ha podido obtenerse eh nin
guna plaza de provincia, siendo la de la corte la 
única donde se habían prestado á trabajar en noble y 
amistosa Competencia tan célebres lidiadores. Tamhien 
había Contratado la cihpresa al simpático espada Manuel 
Giménez (a) el Cano á quien un funesto aCimhmté ha 
privado de la ecsisteneia. En cuanto á los picadores 
y banderilleros, basta saber qlie pertenecen á aquellas 
cuadrillas para comprender qUe st-rán de los mas en
tendidos, Con el objeto de que la diversión sea tan 
completa como pueda apetecerse!, habrá siempre tres 
picadores c*n plaza, quedando olios tres de ieseiva, 
para los casos de inutilidad ó desgracia. TámpoCo ha 
omitido la empresa ni reparado en gasto algutid, res
pecto al ganado, el cual pertenece á las primeras ga
naderías de Andalucía. La Mancha y Navarra, cuyo 
reconocido Crédito es la mejor garantía de su bravura 
y buenas Condiciones para la lidia. Cnu de los medios 
de proporcionar amenidad á la fiesta y obtener esce-- 
lentes resultados por el estimulo dé los ganaderos, es 
la Compelenciu, y esta se ha procüralo conseguir, pro— 
sentando en plaza toros de ocho gmadeiias Un esta 
forma', seis de la acreditada ganaderil de la Sra. viuda 
de Zalduendn, de Ga Hipar roso, punmeia de Navarra 
Con divisa azul y encarnada; seis de la aert-ditada -a- 
naderia de la viuda del Sr. D. Felipé Perez de Laborda, 
de l údela provincia de Nayairii (iím divisa blanca: seis 
de la acreditada ganadería de D. José Bermejo de 
Peralta, provincia de. Navarra , Con divisa e^Jeste y 
blanca; cuatro de la acreditada ganadería de la >ra. 
viuda de ü. José Rafael Cabrera, de Etréra, [Aúdalucia) 
con divisa verde y blanca; tres de la acreditada
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. -4-
nadiTÍa <k D Manuel Snarcz, de Coria del Rio, pro- 
VHH'ia dr Sevilla, con divisa rosa j blanca: dos de la 
acreditada panadeiia de l) (¡aspar Muñoz, <ie Ciudad- 
Refd, ton divisa verde (antiguos al várenos con cam
panilla)- y siete (le. la acreditada ganadería de la viuda 
de I). Juan Julián Gutiérrez, de Almodovar del Campo, 
con divisa amufilU y verde. Todos los toros son de 
cinco afws cumplidos, y sus moles y señas se repar
tirán por separado.

La plaza de loros de osla capital, si bien es una de 
las mas espaciosas y elegantes, ecsigia reformas en la 
distribución desús localidades, ya para evitar continuas 
disensiones y disgustos, ya para que no se cometa el 
abuso de repartir mas entradas de las que cómoda
mente permite su capacidad. A este fin se ha dividido 
el tendido en ocho octavos por medio de barandillas 
de hierro como la de Madrid , á cada uno de los 
cuales se entrará por puerta distinta y habrá en lodos 
ellos los acomodadores necesarios para proporcionar á 
cada espectador el correspondiente asiento. De este 
modo se evita la confusión y se consigue que el que 
ha tomado una entrada cuente con seguridad de có
moda colocación. , ,

La empresa atendiendo á las justas ecsigcncías de 
los aficionados, ha establecido asientos preferentes nu
merados donde puedan obtener mayor comodidad, pro
veyendo asi á una necesidad que hace años se dejaba 
sentir, y que menguaba las ventajosas condiciones de 
la plaza. Estos asientos serán de barrera y tabloncillo-, 
los primeros, los que están junto á la maroma; y los 
segundos, el último banco del tendido junto á la ba
randilla de grada, contándose cuarenta y ocho de bar
rera y cincuenta y ocho de tabloncillo en cada octavo 
de plaza. Habrá también un espacio llamado lertulia, 
de cincuenta asientos debajo del palco déla presidencia 
separada del tendido por barandillas de hierro y á cuyas 
localidades, cómodamente dispuestas, se entrará por la 
grada. En la grada se ha hecho también alguna varia
ción designando como preferentes y con él nombre de 
balconcillos los asientos que están junto al antepecho. 
Con este aumento y acertada distribución de localida
des, se hacían innecesarios ya los palcos por asientos; 
por lo que se han suprimido estos, y reducido nueva- 
menle a palcos. A estas reformas en el interior de la 
plaza hay que agregar e! revoqué y pintura esterior, 
el blanqueo y pintura de todos los corredores y pasillos 
y todas sus puertas y ventanas, cuyas mejoras com- 
plelan las iniciadas en el uño último con la pin
tura de la plaza, pudiéndose con razón decir ahora 
que la plaza de Zaragoza queda al nivel de la mas 
elegante y mejor del reino.

Con el objeto de que en estas fislas, las mas popu
lares de nuestro pais haya cuanta amenidad y distrac
ción sea posible, se colocará encima de la puerta por 
donde salen los toreros y frente al palco del presidente 
una numerosa orquesta, la cuál ejecutará las piezas 
mas escogidas desde la una y media de la Urde hasta 
que se dé principio á la función, y en los intermedios, 
desde la muerte de un toro hasta que salga al redondel 
el inmediato. Los timbales se colocarán también en el 
mismo sitio que la banda de música, ya para que sean 
mejor observadas las señas que adopte la autoridad, ya 
para quitar lodo ruido de encima del chiquero que 
pudiera perjudicar á la bravura de, los toros.

Los dependienles que hagan el servicio de caballos, 
se presentarán en el redondel de uniforme y los apo
sentadores de tendido y grada llevarán una cinta al 
brazo, con la leyenda de «Empleadode la pTasó de loros »

Tales son las notables mejoras y los crecidos gastos 
con que la empresa inaugura su contrata; prescindiendo 
de pomposos ofrecimientos tan comunes en empresas 
de esta clase, ha puesto en juego todos los médios po
sibles para presentar en las próximas fiestas de Ntra. 
Sia. del Pilar las mas brillantes corridas que se hayan 
visto en esta capital S. H. probando asi, que cuando 
se trata del cumplirnienlo de sus compromisos no repara 
en dispendiosos gastos, ni en sacrificios de ningún género.

ADVERTENCIAS. ;
Se previene al público que se lidiarán cuatro teros 

por la mañana en las pruebas y ocho por la tarde en 
las corridas, siendo todos picados, bandenllados y 
muertos á estoque sin que puedan lidiarse mas loros 
que los anunciados en cada función.

A fin de evitar confusión y que los que tomen en
trada de tendido, sepan la puerta por donde han de 
entrar, se hallarán numeradas, con el número del octavo 
á que corresponden igual al del billete que se les de; 
y ademas habrá próximos á las puertas de la plaza 
algunos muchachos, para enseñar á las gentes que 
duden la puerta por donde deben entrar.

Los que deseen adquirir palcos ó localidades, podran 
pasar desde luego á notarlos á la casa de la calle del 
Temple núm. 27, primera habitación siendo preferidos 
los que los pidan por los tres dias. El punto, día y 
hora de su distribución se anunciará en los periódicos.

Los puntos de espendicion de billetes, serán en casa 
de D. Francisco Valero, plaza de San Cayetano núm. 
10, en la de D. Andrés López Ubeda, esquina de 
la calle de la Dama núm. 191, en la de D.. Mariano 
Giménez, calle del Caballo, esquina del Dios B»co num. 
69, en la calle del Coso núm. 15, frente á la villa 
de París; en los Berjados de la Casa de Misericordia; 
y las entradas de palco en la subida de los mismos.

Con objeto de evitar reclamaciones de ninguna es
pecie en las puertas se entregarán billetes de entrada . 
gratis á aquellas personas que por su empleo ó comisión 
deban disfrutarlos. Se previene que no espendiémlose 
mas billetes que los precisos, no se podrá reclamar 
la devo'ucion de su importe: Q >e ningún niño ó nina 
que no sea de pechos está esento de tomar billete..

Cada concurrente llevará su billete en la mano sin 
consentir que uno lleve los de todos los que vayan juntos, 
pues como que lo contrario produce la confusión, no 
será admitido el (jue no entregue su billete persona!.

Se previene al público de órdert de la autoudad. 
1° Que nadie salle las barandillas del tendido pa
sando de un octavó á otro; que nadie suba del ten
dido á la grada; que se esté parado en las puertas in- 
comod-amlo el paso; que se arroje á la plaza objeto 
alguno que pueda perjudicar á los lidiadoras. 2. 
Que nadie pueda estar entre barreras sino los precisos 
operarios ni baj ir de los tendidos hasta que esté en
ganchado el último toro.—3 = Que los aguanjeros, 
naranjeros y bolleros establezcan paradas que incomo
den á los espectadores.—Y 4. ° Que nadie entre con 
palos y bastones. Los trasgresores á cualquiera de éstas 
prevenciones se pondrán á disposición del Sr. 1 resi— 
dente, para imponerles el caslido á que se hayan hecho 
acreedores.

PRE
Por la mañana.

Entrada de Palcos . 2 
Idem de Tendido. . 4 
Idem le Grada. . . 6

Palcos de sombra por 
De sol por idem. . 
Por la máñana.

Barreras con su entra
da...................... .7

Tabloncillo de Tendido 
con id.....................6

Balconcillos de Grada. B _
Las funciones se principiarán por la mañana á las 

9 v por la larde á las 2 y media. ,
En la imprenta del Boletín oficial calle del I 

Temple número 23, se hallan de venta los 
repartimientos individuales de las contribu
ciones territorial é industrial del corriente 
año de los pueblos de esta provincia que se 
hallan impresos y circulados hasta el día á 
dichos pueblos, bien por distritos municípa* 
les solo ó de toda la provincia.

'¿aragoza; Imprenta Nacional.

Por la tarde.
Entrada de Palcos. . 4
Idem de Tendido. . . 8
Idem de Grada. . - 12 

todo un día. . 210
. . . . . 200

Por la tarde.
Barrcrasconsu entra-la 14
Tabloncillos de Tendi

do con id. . . .12
Balconcillo de Grada 

con i-i. . . - .16
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